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REGLAMENTO d e  l ic e n c ia s  a l  
PERSONAL AERONAUTICO

jJOlCULO 9.14

Requisitos para el otorgamiento de la licencia 
de Controlador de Tránsito Aéreo, que deberá lle- 
«r el interesado:
1, El solicitante no tendrá menos de 21 años, 
i  Demostrará sus conocimientos sobre:

a. El reglamento de Tránsito Aéreo de la 
DGAC.

b. Los métodos y procedimientos aplicables 
al control de Tránsito Aéreo, tal como apa
recen en la publicación de la OACI y es
pecialmente los que exige la IPR. (Región 
de Información de Vuelo de Centro-Amé
rica).

c. Las secciones de las publicaciones de la 
OACI, relativas a las instalaciones y pro
cedimientos de comunicaciones, incluso 
fraseología y procedimientos radiotelefó
nicos.

d. Conocimientos de los principios de nave
gación aérea, incluso el uso del altímetro.

e. Conocimiento de los tipos apropiados de 
ayuda de radio y visuales para la navega
ción aérea, su uso y limitaciones.

t  Capacidad para evaluar cartas sinópticas, 
pronósticos y partes meteorológicos. ,

g. Conocimientos de la performance de las 
aeronaves de diferentes tipos, por lo que 
ésta afecte las operaciones del control de 
Tránsito Aéreo.

I El interesado deberá leer, escribir y hablar 
correctamente los idiomas inglés y español, 
para evitar que entorpezca las conversaciones 
radiotelefónicas.

i. £3 aspirante deberá sustentar un examen es
crito ante el Departamento de Operaciones 
de la DGAC.

á Haber terminado satisfactoriamente un curso 
de instrucción reconocida, a cuya fin deberá 
presentar el certificado correspondiente, den
tro de los seis meses siguientes a la fecha de 
tu expedición.

& Habrá prestado no menos de doce meses de 
servicio satisfactorio en calidad de ayudante 
de un encargado de control de Tránsito Aéreo 
titular de la licencia correspondiente.

ARTICULO 9.15
Las habilitaciones de la Licencia de Controlador 

'̂ Tránsito Aéreo, serán las siguientes:

’ Control de Aeródromo.
- Control de Aproximación 
 ̂ Catiro! de Area.
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ARTICULO 9.16
El interesado en obtener una habilitación de 

Control de Aeródromo deberá llenar los siguienHs 
requisitos:
1. Presentará ante la DGAC un Certificado Mé

dico vigente.
2. Demostrará que posee conocimientos y expe

riencia sobre las siguientes materias respecto 
al aeródromo para el cual solicita la habili
tación :
a. Reglas locales para el aeródromo.
b. Características del Tránsito Aéreo Local.
c. Procedimientos de coordinación del Con

trol de Tránsito Aéreo, con otras depen
dencias del Control de Tránsito Aéreo, se
gún proceda.

d. Configuración del terreno y puntos de 
referencia destacados.

e. Procedimientos locales para alertar lo s  
diversos servicios de emergencia.

f. Abreviaturas identificadoras y demás da
tos pertinentes relacionados con los par
tes meteorológicos de que se disponga den
tro de un área circular de 25 millas mari
nos de radio, medido desde el centro del 
aeródromo.

g. Señales de identificación, frecuencia y 
demás datos pertinentes relacionados con 
las instalaciones y servicios de navegación 
situados dentro de un área circular de 
25 millas marinas de radio, medido desde 
el centro del aeródromo.

3. a. Habrá prestado servicios satisfactorios
bajo las órdenes de un encargado de con
trol de aeródromo, titular de una licencia 
correspondiente, durante un período no 
menor de un mes, comprendido dentro de 
los doce meses anteriores a la fecha de 
su solicitud.

b. De no haber seguido el curso de instruc
ción reconocida, habrá:
Prestado servicios durante un período no 
menor de seis meses comprendido en los 
doce meses anteriores a la fecha de su so
licitud, bajo las órdenes de un encargado 
de control de aeródromo, titular de la li
cencia correspondiente; pero en el caso de 
solicitantes que ya poseen una licencia de 
encargado de control de Tránsito Aéreo 
con habilitación de control de aproxida- 
mación o de área el periodo de servicio ba
jo  las órdenes de un encargado de control 
de aeródromo, titular de licencia no será 
menor de un mes.

A.
ARTICULO 9.17

El interesado en obtener una habilitación de 
Control de Aproximación, llenará loa seguientes 
requisitos:

1. Demostrará sus conocimientos y  experiencia 
respecto al aeródromo o aeródromos para los 
cuales solicita el certificado:

a. Reglas locales para el aeródromo.
b. Características del Tránsito Aéreo Local.
c. Procedimientos de coordinación del Con

trol de Tránsito Aéreo, aplicables a la 
zona de control, el área de control adya
cente según corresponda.

d. Procedimientos de aproximación, salida, 
espera y aproximación frustrada por ins
trumentos.

e. Abreviaturas identificadoras y demás da
tos pertinentes relacionados con los par
tes meteorológicos de que' se disponga 
dentro de un área circular de 100 millas 
marinas de radio, medido desde el centro 
de la zona de control.

f. Condiciones del aeródromo y del tránsito 
aéreo.

g. Procedimientos de búsqueda y salvamen
to o instalaciones y  servicios pertinentes.

h. Procedimientos locales para alertar los 
diversos servicios de emergencia.

i. Ayudas Electrónicas para el Control de 
Tránsito Aéreo.

j. Señales de identificación, frecuencias y 
otros datos pertinentes, relacionados con 
las instalaciones y servicios de .navega
ción aérea situados dentro de un área 
circular de 100 millas marinas de radio, 
medido desde el centro de la zona de 
control.

ARTICULO 9.18

El interesado en obtener una habilitación de 
Control de Area, deberá llenar los siguientes re
quisitos :
1. Demostrará ante la DGAC sus conocimientos 

y experiencia sobre las siguientes materias 
respecto al área de control para la cual so
licita el certificado:
a. Configuración del terreno y puntos de 

referencia destacados.
b. Señales identificadoras, frecuencias y 

demás datos pertinentes, relacionados 
con las instalaciones y servicios de na
vegación aérea.

c. Frecuencias, procedimientos y demás da
tos pertinentes relacionados con las ins
talaciones y servicios de radiocomunica
ciones.

d. Procedimientos apropiados de aproxima
ción, salida, espera y aproximación frus
trada por instrumentos.

e. Peculiaridades de las condiciones meteo
rológicas.

f. Condiciones del aeródromo y del tránsito 
aéreo.

g. Procedimientos de búsqueda y salvamen
to e instalaciones y servicios pertinentes.

h. Procedimientos de coordinación entre el 
Control de Tránsito Aéreo y las diversas 
dependencias de los servicios de Tránsito 
Aéreo según corresponda.
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ARTICULO 9.19

El solicitante de una licencia de Oficial de Ope
raciones de Vuelo deberá cumplir con los siguien
tes requisitos:

1. No undrá menos de 21 años de edad.
2. Demostrará sus conocimientos sobre:

a. Las disposiciones del Reglamento de las 
Reglas aplicables al transporte aéreo.

b. íj»g características de, por lo menos, un 
tipo de aeronave usada en servicios regu
lares, especialmente en lo relativo a per
formances, carga bruta, cargas últiles con 
diversas cantidades de combustible,' ca
pacidad de combustible, consumo de com
bustible correspondiente a determinadas 
potencias desarrolladas en diversas alti
tudes, la velocidad más económica a la que 
puede mantenerse el vuelo horizontal y 
diagramas de carga.

c. Mapas y pronósticos meteorológicos, así 
como sus abreviaturas, símbolos y no
menclaturas.

d. Fundamentos de meteorología, especial
mente respecto al efecto que las condicio
nes atmosféricas ejercen en los servicios 
aéreos regulares.

e. Utilización de las instalaciones de radio
navegación y de las radiocomunicaciones, 
condiciones meteorológicas que tienen in
fluencia adversa en tales instalaciones y 
los procedimientos y métodos de comuni
cación usados entre aeronaves y estacio
nes terrestres.

f. Principios de navegación aérea con refe
rencia particular al vuelo por instru
mentos.

g. Uso y posibilidades de los altímetros, es
pecialmente en lo que se refiere a los re
glajes barométricos.

h. Procedimientos del control de tránsito 
t  aéreo.

S. Habrá completado dos años de servicio en 
una o en cualquier combinación de las si
guientes capacidades, durante los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha de su soli
citud, con tal de que en cada combinación de 
experiencia el periodo completado en una de 
esas capacidades no sea menor de un año:

a. Piloto miembro de una tripulación de 
» vuelo dedicada al transporte aéreo civil o

a operaciones militares regulares.
b. Navegante de transporte aéreo civil o de 

operaciones militares regulares.
c. Radioperador de transporte aéreo de 

¿ operaciones militares regulares.
d. Meteorólogo de un organismo dedicado at 

despacho de aeronaves de transporte ci
viles o militares.

e. Controlador de Tránsito Aéreo e inspec
tor técnico de encargados de operaciones 
de vuelo de transporte aéreo civil o mi
litar.

4. En caso de que el solicitante no llene loe re
quisitos exigidos en el párrafo 3, deberá ha
ber servido como ayudante de encargado de 
operaciones de servicio de transporte aéreo 
civil o militar, al menos durante uno de los 
dos años inmediatos anteriores a la fecha de 
su solicitud.

5, Preferentemente el solicitante deberá haber 
terminado satisfactoriamente un curso de 
instrucción reconocida.

6 . Los solicitantes que reúnan los requisitos es
tipulados en 3, 4 y 5, deberán haber presta
do servicios despachando aeronaves de trans
porte bajo la dirección de un encargado de 
operaciones, habilitado, durante un mínimo 
de noventa días comprendidos en los seis me
ses precedentes a la fecha de su solicitud.

7. El solicitante demostrará que es capaz de:
a. Efectuar un análisis suficientemente exac

to y sensato de una serie de cartas me
teorológicas diarias conforme los méto
dos modernos, deduciendo de ahí el pro
nóstico de las condiciones meteorológicas 
que afectan al transporte aéreo.

b. Efectuar un análisis exacto y detallado, 
conforme a los métodos modernos de las 
condiciones atmosféricas reinantes en las 
inmediaciones de una ruta aérea determi
nada, valiéndose de una serie de mapas 
y partes meterológicos diarios y pronos
ticar las tendencias atmosféricas que 
afectan al transporte aéreo, con referen
cia especial a determinados aeródromos 
terminales.

c. Usar diagramas o gráficas para determi
nar el régimen de consumo de combusti
ble de un aeronave, que sea más econó
mico a determinadas altitudes.

ARTICULO 9.20
El personal del Servicio Meteorológico Nacio

nal se clasifica como sigue:
Observador Auxiliar.
Observador meteorológico.
Analista.
Meteorólogo pronosticados
Meteorólogo profesional.

ARTICULO 9.21
El interesado en obtener Licencia de Observa

dor Auxiliar, deberá satisfacer los siguientes re
quisitos :

a. Ser egresado del Pla.n Básico de Educación 
Media, con notas satisfactorias.

b. Haber terminado satisfactoriamente un 
curso de instrucción reconocida, a cuyo fin 
deberá presentar el certificado dentro del 
plazo de un año posterior a la fecha de ex
pedición. Cuando haya transcurido un pla
zo mayor o el curso de instrucción no haya 
sido terminado en una escuela aeronáutica 
autorizada, deberá sustentar los exámenes 
teóricos y prácticos prescritos por la DGAC.

c. , Haber prestado servicios como observador
auxiliar al amparo de un certificado de 
capacitación y bajo la supervisión de un 
observador meteorológico, un pronostica- 
dor o un supervisor, cuando menos durante 
seis meses en el último año anterior a su 
solicitud.

d. Conocer los Códigos SYNOF, AERO, 
TEMP, TEMP SHIP y PILOT de la WMO 
en vigencia.

e. Conocer el Manual de Observaciones de! 
Servicio Meteorológico Nacional.

f. Tener práctica en mecanografía.
ARTICULO 9.22

El interesado en obtener licencia de Obser
vador Meteorológico, deberá satisfacer los si
guientes requisitos:

a. Ser titular de un Diploma de OBSERVA
DOR AUXILIAR.

b. Ha*ber terminado satisfactoriamente un cur
so de instrucción reconocida, a cuyo fin 
deberá presentar el certificado correspon
diente dentro del plazo de un año posterior 
x  la fecha de expedición.

Cuando haya transcurrido un plazo Mayor c t
curso de instrucción no haya sido tentiudo s  
una escuela aeronáutica autorizada, deberá aa 
tentar los exámenes teóricos y prácticos presenta 
por la DGAC,

c. Haber prestado servicios como OBSERVA
DOR METEOROLOGICO al amparo de te 
permiso de capacitación y bajo la super
visión de un Meteorólogo Pronostieador o ut 
Supervisor cuando menos seis meses duras
te el último año anterior a la soSdtoá.

ARTICULO 9.23

El interesado en obtener Licencia de Analista 
deberá llenar los siguientes requisitos:

a. Ser titular de una licencia de Observada 
Meteorológico.

b. Haber terminado satisfactoriamente b 
Educación Secundaria del Plan de Edact 
ción Media Vigente.

c. Haber terminado satisfactoriamente te 
curso de instrucción reconocida a cuyo & 
deberá presentar el certificado eorrapoa 
diente dentro del plazo de un año posterioi 
a la fecha de expedición. Cuando haya 
transcurrido un plazo mayor o el cuno d 
instrucción no haya sido terminado en un 
escuela aeronáutica autorizada, deberán» 
tentar los exámenes teóricos y práctica 
exigidos por la DGAC.

d. Haber prestado servicios como Analista, a 
amparo de un certificado de capacitadót 
y bajo la supervisión de un Meteorókgi 
Pronostieador cuando menos seis meses, do
rante el último año anterior a la solicitud.

e. Conocer la fraseología en idioma inglá 
usado intemacionalmente para fines de 
intercambio de información meteoroft 
gica.

f. Conocer los Códigos de la WMO relación*- 
dos con análisis y predicción del tienpc 
(IAC - IAC - FLEET - TAFOR - ARPOR 
ROFOR - RECCO).

ARTICULO 9.24

El interesado en obtener Licencia de Ifeteoré 
logo Pronostieador deberá llenar los fliguienta 
requisitos:

a. Ser titular de una Licencia de Analista.
b. Haber terminado satisfactoriamente ■ 

curso de instrucción reconocida a cuyo fin 
deberá presentar los certificados coma 
pondientes.

CAPITULO X
REQUISITOS QUE CONFIEREN A SUS TITU

LARES LAS LICENCIAS DEL PERSONAL 
DE TIERRA

ARTICULO 10.1

Los privilegios que concede a su titular k Li
cencia de Mecánico están comprendidos es á 
artículo 9.11.

ARTICULO 10.2
Los privilegios del titular de la IiesMM h 

Radioperador de a bordo y condicionas que (to
ben observarse para gozar de ellas, son k» *■ 
guientes:
1. Con sujec ión a los requisitos estipulado»«  

los artícuk>s 4.1, 4.2, 4.3, el titular podrá 
actuar en cualquier aeronave, con tal de f*  
se haya familiarizado can toda la iaforaacm 
pertinente y de actualidad relativa a los tem
pos de equipo y de radio de aeronave y  e*
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tos procedimientos de servicio que deben 
mane.

% Casado los conocimientos y la pericia del so- 
bátante o í  lo concerniente al equipo radio
telefónico, no se juzguen satisfactorios, la 
DGAC podrá extenderle la Licencia de Radio 
operador de a bordo, con una salvedad que 
Imite sus atribuciones a la operación del equi
po radioídegráfieo. El titular de una Licencia 
que contenga tal salvedad, no podrá mani
pular el equipo radiotelefónico de a bordo.

ARTICULO 10.3
Con sujeción al cumplimiento de los requisitos 

eitipiilados en los artículos 4.1, 4.2, 4.3, las atri- 
bocknes del titular de una Licencia de Encarga
do del Control de Tránsito Aéreo con una o más de 
las habilitaciones que se indican a continuación 
inscritas en ellas serán:
1. Habilitaciones de Control de Aeródrom o.—  

Proporcionar el servicio de Control de aeró
dromo o su inspección, en el aeródromo o aeró 
dromos para que esté habilitado, con tal de 
que esté al corriente de toda la información 
pertinente y de actualidad.

1 Habilitación de Control de Aproxim ación .—  
Proporcionar al servicio de Control de apro
ximación o su inspección, en el aeródromo o 
aeródromos para los cuales esté habilitado, 
dentro del espacio aéreo que la DGAC haya 
designado bajo la jurisdicción con tal de que' 
esté al corriente de toda la información per
tinente y de actualidad.

1 Habituación de Control de Area.— Encargarse 
del servicio de control de área o de su ins
pección, dentro del área de control para la 
que esté habilitado, con tal de que esté al co
rriente de toda la información pertinente y 
de actualidad.

ARTICULO 10.4
Las habilitaciones comprendidas en la Licencia 

de Controlador de Tránsito Aéreo, perderán su va
lidez cuando durante el período de seis meses o 
mis, el encargado del Control de Tránsito Aéreo 
haya dejado ejercer las atribuciones que aquélla 
le confiere y no la recuperará hasta que el titu
lar haya demostrado de nuevo ante la DGAC su 
aptitud para ejercer las atribuciones correspon
dentes a la habilitación.

ARTÍCULO 10.5
Con sujeción al cumplimiento de los requisitos 

de Mantenimiento de competencia estipulados en 
4  Capitulo IV, artículos 23, 24 y 25, las atribu- 
dOMB del titular de una licencia de encargado 
de Operaciones de Vuelo serán: Poder prestar sus 
«nidos en calidad de tal, en cualquier ruta, o  
parte de la misma, con respecto a la cual reúna 
loa requisitos mínimos de competencia y  los re
tengan, tal como se especifica a continuación:
1. Ayudar al piloto al mando de la aeronave 

en la preparación de los planes de vuelo, apro
bar y firmar tales planes y  presentarlos al 
control de tránsito aéreo respectivo.

I  Ayudar al piloto al mando de la aeronave en 
la preparación del vuelo y  proporcionar la 
información pertinente requerida.

I  Suministrar al piloto al mando de la aeronave, 
mientras vuele en la ruta, por los medios ade
cuados, la información necesaria para reali
zar el vuelo con seguridad.

1 Ea caso de emergencia, seguir los procedi- 
nuestoa que indiquen en el Manual de Ope-

& Permanecer en su puesto hasta que se hayan 
tantead» todos los vuelos a  su caigo, a  no 
aar qse haya «ido debidamente relevado.

6. En el ejercicio de sus funciones, evitará to
mar cualquier medida incompatible con los 
procedimientos establecidos por:

a. El Control de Tránsito Aéreo.
b. El Servicio Meteorológico.
c. El Servicio de Comunicaciones.

ARTICULO 10.6
Los privilegios que confiere a su titular la li

cencia de observador meteorológico son: Formular 
y depositar para su transmisión los informes me
teorológicos de las condiciones atmosféricas co
rrespondientes a su estación.

CAPITULO XI

RECONOCIMIENTO DE HORAS DE VUELO 

ARTICULO 11.1
Todos los miembros del personal de vuelo ten

drán la obligación de llevar y mantener al día 
su bitácora correspondiente, siempre y cuando 
deseen obtener una licencia o habilitación mayor.

Todo piloto privado tendrá derecho a que se le 
acrediten las horas de vuelo que efectúe asi:

a. 100% cuando sean en calidad de piloto al 
mando.

b. 100% cuando vuele como copiloto acompa
ñado de un instructor de vuelo; y,

c. 50% cuando vuele en calidad de copiloto.

El Piloto Comercial y el Piloto Comercial de 
Primera Clase, tendrán derecho a que se le acre
dite el total de horas de vuelo que efectúe en ca
lidad de piloto al mando, y  no más de cincuenta 
por ciento del total de horas de vuelo como co
piloto.

El Piloto de Transporte de Línea Aérea ten
drá derecho a que se le acredite el total de horas 
de vuelo que efectúe en calidad de piloto al man
do, o como copiloto.

*
ARTICULO 11.5

Todo piloto que lleve los mandos de un aero
nave, en •condiciones reales o simuladas de vuelo 
por instrumentos, tendrá derecho a que se le acre
diten las horas de vuelo por instrumentos que 
haya efectuado.

Cuando el piloto sea titular de un certificadd 
de instructor de vuelo, tendrá derecho a que se le 
acredite un total de horas de vuelo durante las 
cuales esté dando instrucción de vuelo.

Los navegantes, mecánicos de a bordo y  radio
telegrafistas de a bordo, tendrán derecho a que 
se les acrediten el tiempo de vuelo durante el cual 
formen parte de una tripulación.

Además del tiempo en vuelo reconocido de 
acuerdo con el articulo 11.3, las horas de instruc
ción a doble mando se contarán integramente a 
cuenta del total de horas de vuelo requeridas pa
ra un* licencia de piloto de grado superior.

CAPITULO x n

CARACTERISTICAS DE LAS UCENCIAS 
DEL PERSONAL

ARTICULO 12.1

Las Licencias que la DGAC, expida de confor
midad con las disposiciones de los artículos 2.1 , 
2.2, Capítulo II ajustarán a las características 
siguientes:

1. En la Licencia se imprimirán loe siguientes 
datos:

I. Nombre del país (en negrilla).
H. Titulo de la Licencia (en negrilla muy 

gruesa).
III. Número.
IV. Nombre completo del titular.
V. Dirección del titular.

VT. Generales del titular.
VIL Firma del titular.

VIH. Autoridad que expide la licencia.
IX. Certificación respecto a la validez y  

autorización, para que el titular ejerza 
las atribuciones correspondientes a la 
Licencia; en caso necesario, sus con
diciones.

X . Fecha de otorgamiento.
XI. Sello y firma de la Autoridad Otor

gante.

r XII. Habilitaciones por categoría, clase y 
Z tipo de aeronave, etc.
~ XIII. Observaciones, (anotaciones especia

les respecto a restricciones y  atribu
ciones) .

2. Papel.— Se empleará papel de primera cali
dad y los datos se imprimirán en negro.

3. Color.— Se empleará el color blanco para to
das las licencias que expida la DGAC.

ARTICULO 12.2

Las Licencias se imprimirán en español, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo ante
rior.

ARTICULO 12.3

Los datos que figuran en la Licencia se enume
rarán uniformemente en números romanos, en el 
orden especificado en el articulo 12.1 de modo 
que en cualquier licencia se refieran siempre al 
mismo dato, cualquiera que sea la disposición de 
la Licencia.

ARTICULO 12.4

El tamaño de la Licencia no excederá de 15 x 39 
centímetros.

CAPITULO

S A N C I O N E S  

ARTICULO 13.1

Al tenor del artículo 270 de la Ley de Aero
náutica Civil vigente, la DGAC, sancionará con
multa, suspensión o cancelación de la Licencia 
de cualquier, tripulante y demás personal técnico 
aeronáutico, por la violación de lo establecido en 
los artículos del presente Reglamento y  d la 
mencionada Ley.

ARTICULO 11.4

ARTICULO 11.8

ARTICULO 11.2

ARTICULO 11.3

ARTICULO 11.6

ARTICULO 11.7
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CAPITULO XI\

REQUISITOS MEDICOS 

ARTICULO 14.1

El solicitante de cualesquiera de las Licencias 
mencionadas en este Reglamento demostrará su 
aptitud física a base del cumplimiento de los si
guientes requisitos médicos:

a. Piloto Estudiante:
Requisito físico Número 3
Requisito visual 
Requisito para la percep

Número 3

ción de colores Número 1
Requisito auditivo Número 2

b. Piloto Privado:
Requisito físico Número 3
Requisito visual 
Requisito para la percep

Número 3

ción de colores Número 1
Requisito auditivo Número 2

c. Piloto Comercial:
Requisito físico Número 1
Requisito visual 
Requisito para la percep

Número 1

ción de colores Número 1
Requisito auditivo Número 1

d. Piloto Comercial de 
Primera Clase:
Requisito físico Número 1
Requisito visual 
Requisito para la percep

Número 1

ción de oolores Número 1
Requisito auditivo Número 1

e. Piloto de Transporte de 
Línea Aérea:
Requisito físico Número 1
Requisito visual 
Requisito para la percep

Número 1

ción de colores Número 1
Requisito auditivo Número 1

1 .

f.

S-

h .

i.

j*

Controlador de Transporte Aéreo: 
Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep
ción de oolores 
Requisito auditivo
Piloto Planeador:
Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep
ción de colores 
Requisito auditivo

Piloto de Helicóptero Privado:

Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep
ción de colores 
Requisito auditivo

Piloto de Helicóptero Comercial:

Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep
ción de colores 
Requisito auditivo

Navegante:

Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep
ción de colores 
Requisito auditivo

Piloto de Globo Libre:

Requisito físico 
Requisito visual 
Requisito para la percep-

ción de calores
Número 4 Requisito auditivo Náae» \
Número 1 k. Piloto Agrícola:

Requisito físico Ñauen;
Número 1 Requisito visual Nónen;
Número 1 Requisito para la percep

ción de oolores Niñero i

Número 3
Requisito auditivo Nráae»;

Número 3 CAPITULO XV

Número 1 
Número 2

ARTICULO 15.1

Número 3 
Número 3

Número 1 
Número 2

Número 1 
Número 1

Número 1 
Número 1

Número 2 
Número 2

Para regularizar la posición de aquella» peño- 
ñas que, conforme a las disposiciones regia»», 
tañas anteriormente vigentes no requerían po
seer licencias aeronáuticas para el desempeño é  
sus actividades, pero que de acuerdo coo ato 
Reglamento deben obtenerla, la DGAC lea expe
dirá autorizaciones provisionalmente válidas por 
sesenta días, para que puedan disfrutar de lo¡ 
privilegios que este Reglamento concede a 1» 
titulares de Licencias y Habilitaciones de Peno- 
nal Técnico Aeronáutico, siempre que lo sotiáta 
dentro de los treinta días siguientes a la fed» 
de publicación de este Reglamento "LA GA
CETA” , y demuestren a juicio de la DGAC que 
durante los últimos seis meses han estado de
sempeñando satisfactoriamente las actividades 
inherentes a las Licencias respectivas. 
ARTICULO 15.2

El presente Reglamento entrará en vigencia i 
partir de la fecha de su publicación en el Digno 
Oficial “LA GACETA”.

Número 1 Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1965i—0>- 
Número 1 muníquese.

O. LOPEZ!

El Secretario de Estado en los Despacho» * 
Número 3 Comunicaciones y Obras Públicas,
Número 3

Ernesto Crespo Mejjk

JEFATURA DE GOBIERNO Acuerdo N') 184

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero
do I0Q5.

Recursos Naturales F! .Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N5 182

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del primero 

de enero del afio en curso, al ciu
dad , José Tarcisio Pereira a  la 
posie;-. n de Agente Control Enfer
medad Moko, en Sanidad Vegetal, 
Conuol Plagas y  Enfermedades, 
cono endiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería, 
de! Programa 1-03, Sub-Programa
02. Renglón 9.

El transferido devengará el suel
do r-signado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Agente 
Ambulante de Sanidad Vegetal 
hasta el 31 de diciembre del afio 
próximo pasado—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Acuerdo Nv 183

Tegucigalpa, D. C.f 27 de enero 
•le 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
"ñero del r-'.o en curso, al ciuda
dano Antonio Moneada Caballero, 
a la posición de Explorador Ambu
lante, en Sanidad Vegetal, campa
ña Nacional Antiacridia, correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, Progra
ma 1-03, Sub-Programa 02, Ren
glón 13.

El transferido devengará el suel
do asign.-lo en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Inspec
tor Cuarentena Agí opecuaria has
ta el 31 de diciembie del a ñ o  
próximo pr-^do.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Nombrar ;.* partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Francisco H. Carrasco, en 
la posición de Inspector de Cua
rentena Toncontin, en Cuarentena 
Agropecuaria, de Sanidad Vegetal, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral ds Agricultura y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 02, 
Renglón 14.

El nombrado devengará el 80e/V 
del sueldo mensuré presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Nature* es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 185

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
k  1065.

El Jefe dei Gobierno Militar,

bl e de 1964, por medio del cual se 
nembró al ciudadano Ovidio Lara 
Hernández, en la posición de Ins
pector de Cuarentena Agropecuc- 
lia, Timas, Ocotepeque.

2“— Nombrar a partir del prime
ro de enero del año en curso, al 
ciudadano Ovidio Lara Hernández, 
en la posición de Inspector de 
Cuarentena, Timas, coi respondien
te a Cuarentena Agropecuaria de 
la Dirección General de A gí icultu
ra y  Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-Programa 02, Renglón 23.

El nombre*io devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber estado laborando 
hasta el 31 de diciembre del año 
próximo pasado en el Minister’o 
de Educación Pública como Orien
tador Agrícola en la Sección de 
Educación Fundamental.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Na turf*'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 186

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natiutv'es,

Héctor M oHi» G»

E3 Secretario de Enfado en tí
Despacho de Recursos Naturr*>~

Héctor Molina C.

a u u i u u i a :

sin valor ni efecto tí 
Ac'terdo V  632 del i»  de rticiem-

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en cuno, al ciu-

dadanno Manuel José Arce, i i 
posición de Inspector Seguido * 
Cuarentena “La Mesa", en Sal
dad Vegetal Cuarentena Agrope
cuaria, correspondiente a la Dtnt- 
ción General de Agricultura y (5* 
nadería, Programa 1-03, MvPm- 
grama 02, Renglón 27,

El transferido devengará d na
do r- ignado en el Presupuesto O- 
neral do Egresos e Ingresos dg« 
te, en virtud de haber eataéo de
sempeñando la posición ó» Apto 
Ambulante de Sanidad Vefdti 
hasta el 31 de diciembre <M ab 
próximo pasado—Comunique»

O- LOfB A
F4 Secretarlo de Estado «  * 

Despacho de Recurso» Notar**»

Héetar M u  6

Acuerdo N! 187
Tegucigalpa, D. CL, SI di 

de 1965.

El Jefe del Gobierno MEtar, 
ACUERDA:

Transferir a partir *á 
de enero del año ea cuma ai 
dadroo Fr mcisco I * *
a la pcsiCion de Jefe (Méta* ̂  
terinario) de Sanidad AaéMl *  
rrespondiente a la DbuetZ» ^  
ne-al de Agricultura 7 OW** 
Programe* 1-63, Sob-PíUCU®*  ̂
Rcng.cn L
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35 raasferido estuvo desempe- ¡ dadcxio José Federico Peck San-i 
liaÉy r.a¿ta el 31 de diciembre del 

próximo puado, la posición 
*  En a-Tado (Médico Veterina- 
jjc a  ¡a Estación N* 5, de Santa 
Pjk  o? Copas, correspondiente a 
b *u¿cr.a Dirección General.— Co-
BCTiífcaee.

O. LOPEZ A.

B
Dcsp

Secretario de Estado en el 
rio de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 188

Tegucigalpa? D. C.p 27 de enero 
le IMS.

B Ato del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Sorr.brt!. a partir del primero de 
orto cel afio en curso, al ciuda- 
éno Oscar Banegas Guerrero, a la 
pOEKiéc de Entomólogo (OIRSA) 
(Ingeniero Agrónomo o Médico 
Veterinario), correspondiente a Sa- 
judxj Animal, Jefatura de la Di* 
nccóc General de Agricultura y  
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Progiíur.a 03, Renglón 2.

13 transferido devengará el suel
to asignado en el Presupuesto Ge- 
aer-' c» Egresos e Ingresos vigen
te. er virtud de haber estado de- 
sanpeSando el cargo de Jefe Sa-

chez. a la posición de Jefe (Agró
nomo i, en la Campaña Contra el 
Tórsalo, de Sanidad Animal, co
rrespondiente a la Dirección Gene- 
:al da Agricultura y  Gamoiería, 
Programa 1-03. Sub-Programa 03, 
Renglón 17

El transí ;do estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
’ ñ,j p-óximo pasado, la misma po
sición de Entomólogo (OIRSA), 
de la misma Dirección General.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo Ns 193

D  C.. 27 fle en e : u

Acuerdo N* 191

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
le enero del año en curso, al ciu
dadano Armando Guardiola Rau-

• ss, a la posición de Encargado 
de Zona, en Campaña Contra el 
Tórsalo, de Sanidad Animal, co-

Tegucigalpa, 
de 1965.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 16 de 
enero del año en curso, al ciuda
dano Jorge Guev^* a Pineí, a la 
posición de Encargado (Agróno
mo) de los Centros de Producción 
y Experimentación de Mejora
miento Agropecuario, correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura y  Ganadería, Progra
ma 1-03, Sub-ProgTamr< 04, Ren
glón 8.

El tiansferido estuvo desempe
ñando hasta el 15 de enero del año 
sn curso, la posición de Adminis
trador de Plan de Tabaco, en el 
Banco Nacional de Fomento.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturr'es,

Héctor Molina. G.

asiad Vegetal, hasta el 31 de di- ¡ rrespondiente a la Dirección Ge- 
Ciímbre del año próximo pasado. ¡ reral de Agricultura y  Ganadería,
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despstho de Recursos Naturo’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N(‘ 189

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

£1 Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

NarJjrar a partir del primero 
de enero del afio en curso, a la* 
gudaduta Camila Maradiaga So
to, <n la posición de Secretaria en 
h Jefatura de Solidad Animal, co- 
rrspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 03, 
Región 3.

U  transferida devengo'á el 80% 
de su sueldo durante la primera 
jetaema del mee de enero, en vir
tud de haber estado desempeñando 
hasta el 31 de diciembre del afio 
próximo pasado, la posición de Ta- 
«uúrecMÓgrafa, en la Estación 
Veterinaria N’ 3 en Choluteca y  
haber principiado sus labores el 
16 de noviembre del afio próximo 
pasado, completando asi los dos 
Beata que establece el Articulo 
** de tea Disposiciones Generales 
a*' Presupuesto.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

F1 Secretario de Estado en el 
De-pecho de Recursos Naturr-'es.

Héctor Molina G.

Programa 1-03, Sub-Programa 03, 
Renglón 18.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do hasta el 31 de diciembre del año 
próximo pasado la posición de 
Agente de la Campaño Contra el 
Moko, de la misma Dirección Ge
neral.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 190

Teradgalpa, D. C., 27 de enero 
*  ¡Mí

■  M » 4d Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Pnrsfcrar a partir del primero 
« » éti  «fio «i c u r s i al «S*-

Acuerdo N* 192

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
U- enero del afio en curso, a! ciu

dadano Héctor Muñoz Gr&geda, a 
la posición de Zootecnista Avícola, 
en Asistencia Técnica r* Ganade
ros de Mejoramiento Agropecua
rio, con espondiente a la Direc
ción General de Agricultura y  Ga- 
n"dería, Programa 1-03, Sub-Pro- 
'íiam a 04. Renglón 6.

El transferido devengr- á el suel- 
lo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te en virtud de haber estado de
sempeñando el cargo de Encarga
do hasta e! 31 de diciembre del 
año próximo pasado, en la misma* 
Dirección General, en el Sub-Pro
grama 04. Renglón 13.— Comunl- 
outs?,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura"es,

a

Acuerdo N* 194
Tegucigalpa, D. C ,  27 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al elu
de* laño Cristóbal R. Flores Mejia, 
a la posición de Encargado (Agró
nomo), de Inseminación Artificial 
en Mejoramiento Agropecuario, co
rrespondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería, 
Programe* 1-03, Sub-Programa 04, 
Renglón 9.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando hasta el 31 de diciem
bre del año próximo pasado, la 
postean de Zootecnista (Ganado 
de Carne), en Ir* misma Dirección 
General.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 195

Tegucigalpa, D. C., 27 de enera 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 16 de 
enero del año en curso, al ciudada
no José Arturo Sanabria Santos 
• la posición de Administrador dr 

Inseminación Artificial, en Mejo
ramiento Agropecuario, correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura y  Ganadería, Progra
ma 1-03, Sub-Programa 04, Ren
glón 10.

El transferido estuvo desemp*- 
a-odo hasta el 15 de enero delaño 
en curso, la posición de Encargado 
de Inventarios, en la Administra
ción General correspondiente a ’a 
Oficina del Secretario.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Na tura'es.

a.

Acuerdo N 196

Tegucigalpa, D. C . 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Hernán Arriaga a U> posi
ción de Inseminador Jefe de Inse
minación Artificial, en Mejora
miento Agropecuario, de la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, Programa 1-03, Sub-Pro
grama 04, Renglón 11.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
Egresos e Ingresos vigente, en 
virtud de haber estado desempe
ñando la posición de Encargado 
(Médico Veterinario) en Insemina
ción Artificial, hasta el 31 de di
ciembre del año próximo pasado, 
en la misma* Dirección General.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N atura es,

Héctor Mottaa G.

Acuerdo N* 197

Tegucigalpa, D. C-, 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
do enero del año en curso, al ciu
dadano José C. Bárcenas, a la po
sición de Carpintero, en Insemina
ción Artificial, de Mejoramiento 
Agropecuario, correspondiente a 
la Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-Programa 04, Renglón 13.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxi
mo pasado, actividades en Sanidad 
Animal conforme Planilla N° 62 
y Orden de Pago N* 3347, del mes 
de diciembre.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Aeuerdo N 9 198

Tegucigalpa, D. C  , 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierne Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Jorge Fortín Vega, a  la 
posición de Encargado (Tegucí- 
galpa) (Agrónomo), en producción 
Avícola de Mejoramiento Agro
pecuario, correspondiente a  la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 04, Renglón 16.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Encar
gado de la Granja Agropecuaria, 
Ocotepeque, hasta el 31 de diciem
bre del año próximo pasado, en la 
misma Dirección General.— Comu
niqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es, 

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 199
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.
El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:
Transferir a partir del primero 

de enero del afio en curso, al ciu
dadano Domingo Murillo, a Is» po
sición de Encargado (Ocotepeque) 
(Agrónomo), en Producción Avíco
la de Mejoramiento Agropecuario, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 04, 
Renglón 17.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando el cargo de Inspector 
de Cuarentena en Tela, hasta el 
31 de diciembre del año próximo 
penado, en la misma Dirección Ge
nera!.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es, 

Héctor Malina G.

A V I S O S
Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del afio en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
‘Registro de Marca.—Señor 

Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 

. F. Boehrínger & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
‘ erstn.-Hf 112-132, Mannheim- 
Wal hnf. Alemania, vengo a 
pedir e el registro inieial de la 
marca fábrica consistente 
"n la oa abra:

LANIC0R
para distinguir: ura prepara- 
:ió n  farmacéutica; y I* cual se

aplica a loa envases, cajas y 
empaques aue contienen et 
producto, errabándols, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer* 
cío. Presento Tel poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D .C., 
16 de agosto de 1965.—Daniel 
Cssco L.”  L oque se pona en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 17 de agosto de 
1965.

A K o n u R itC iim  :
28 7 y 17 S. 65.
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Sabsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, ee 
admitió la solicitud que d ce: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho 
feratrasse 112*132, Mannheim- 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

GOMPYRID
paaa distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lee 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1965. - Daniel 
Casco L / ’ Lo que se pone en 
conocimiento del público pare 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

Abgxntina 11 DI ChI vez

28 A ., 7 y 17 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, *e 
admitió la solicitud que dice:
* 'Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación d* 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
ferstrasse 112-132, Mannheim- 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de le 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PARAXIN i
para distinguir: una prepara
ción farmaceútica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, grabándole, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se lee adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que ee ra
zone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y e> 
clisé.—Tegucigalpa, D. C „  16 
de agosto de 1965.-D aniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 17 de agosto de 1965.

A M m a u  M.  aa C a i r a
28 A., 7 y 17 S. 65.

I *  infrascrita, Jefe de la 
BeceMn da Psteataa y M arra j

! de Fábrica, dependiente de la 
! Subsecretaría de Economía, 
hace s a b e r :  q u e  con fe- 

j cha 16 de agosto del año ep 
: curro, se admitió la solicitud 
¡que dice: ‘ 'Registro de Maii 
ea.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de C. F. Boehringer 
& Soehne GmbH, domiciliada 
en Sandhoferstrasee 112 132. 
Mannheim-Waldhof, Alema
nia, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

TRIZYMAL
para distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual 
se aplica a los e n v a s e s ,  
cajas y empaques que con
tienen el productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que s« pone en conocimien
to del público para los efectos 
de le y —Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Aigaottaa M. de Cü t m

28 A., 7 y 17 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

Da infraicrlt», Jete de la Secciót 
le Patéales y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subitcutiría ce 
Bconomíi y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha nueve de agosto dei 
iBo en curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
u n a  marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—'Ministerio de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Isaa Farath 
Atu*n, mayor de edad, oaiado, in
dustrial y de este vecindario y 
domicilio, actuando en mi condi

ción de Apcdarado General del Ar-
qultictodon Wadih Farach Atuan. 
propietario de la Camisería deno 
minada “ Capri'\ situada y domtcl 
liada en eata ciudad de Tegucigal
pa, D. C., carácter que acredito 
con el testimonio de Eacrttura 
Púb lea que acompato. autorizada 
por si Notarlo Aníbal E. QuiBónez 
ia que pido se razone y se me de
vuelva; ante Ud., con tedo respeto 
comparezco a solicitar ei registro y 
depósito de ana marea de fábrica 
hendurefia Inicia) y denominada:

según el clisé de marca que ampa 
r* y distingue y protege: camisas

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Subsecre- 
taris de Economía, hace saber: 
que con fecha nueve de agosto del 
afio eo curso, se sdmltló la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito de 
□ na marca de fábrica. —Poder Eje
cutivo — Ministerio de Economía 
y Hacienda. — Yo, Isea Farach, 
Atuan, mayor de edad, casado, in
dustria) y de este vecindario y 
domicilio, actuando en mi condi
ción de Apoderado General de) Ar
quitecto don Wadih Farach AtuaD, 
propietario de la Camisería 1 Ga- 
pri” , de esta ciudad capital, como 
lo compruebo con el poder que 
acompsBo, autorizado por el Nota
rlo Aníbal fi. QuiBónez. el que pilo 
se razene y se me devuelva, con 
todo respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito de una mares 
de fábrica hondureña, inicial y de
nominada: ‘ Rivera” ,

esport, de cuello y de toda clase, 
que producirá la Fábrica de Cami
sas ya instalada y denominada “ Ca- 
prt” . asi como también toda clase 
de productos que confeccionara en 
ropa, se aplica)á a ¡ib cajas, peque 
tea, empaques, bultos, fardos y en
voltorios que ce niendrán las cami
sas y demás confecciones de ropa, 
marca que ae distinguirá por las 
Letraa Universal, en rojo y por el 
Continente Americano en verde, 
en una esfera roja, todo esto en un 
fondo blanco; dicha marca se dará 
a conocer por medio de lm presto* 
oes, grabados, etiquetas marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para 
t i lo  lo cual Be agregan los demás 
documentos. Asimismo, sustituyo 
el poaer para la tramitación de la 
presente solicitud, en el Lieenc.ado 
Raúl López Castro.—Tegucigalpa, 
O. C., nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) lasa 
Farach Atuan". Lo que ae pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., 12 de agosto de 1965.

Argentina M. di Chívez,

según el clisé, de marca que ampara 
y distingue y protege: camisas es- 
port de cuello y de toda naturaleza, 
que producirá la Fábrica de Cami
sas “ üaprl” , ae aplicará a las csjae, 
paquetes, empaques, bultos, fardes 
f  envoltorios que contendrán las 
camisas, marca que si distinguirá 
por las letras “ Rivera", en negro y 
por un velero también de color 
oegre; además, dicha marca se dará 
a conecer por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la Industria- 
para todo lo cual ae agregan los 
detrás documentos. Asimismo, 
sustituyo si poder psra la tramita
ción de la presente solicitud en el 
Licenciado Raúl López Castro.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de agesto

28 A. y 7 S. 65. de mil novecientos sesenta y cinco.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ........................ L  2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... #.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal — ............... 1.08 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee C. R. ....... 0.208868 0.308896 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ................... 0.282867 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Pesó Mexicano .... .. 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN
EL MERCADO DE NEW YORX

DOLARES ITMPIBAS

Libra Esterlina .................... .......... ..........^ - ---- --------  3 2.80 L 5.60
Franoo Belga M --------- ....... 0.0202 0 0404
Franco Francés .................  0.2040 0.4080
Franco Suizo .. ...... .. ........  0.2306 0.4612
Mareo Alemán •••** ■*■*•*« i n,. „ ■««••••Htvt*»'*********,**»̂ 0.2517 0.5034
n oria  .... ........... 0.2781 0.5662
Corona Sueco ....................................... ..... > 0.1947 0 3804
Peseta -------- ---- 0.0336
Lira ---------------- ..... _ „ TT.. ....... ......... . ....... 0.003204
Dólar Ctonadtews• -------- ——--------------- - — ■ 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

—ff) lesa Fsrarb Atate ^
se pona en coced aléalo fem  
psrs los efectos de)Sf.~Tcfsg
pa, O. C., 12 de agosta de Hg,

ARcnnra* M  aa Cifca
28 A. y 2 3. 65.

p a t e n t e  d k  o r n a n

La Infrascrito, Jefe de * ha 
de Patentes y Manas da fita
dependiente de la Sob-Sn 
ría de Economía, hice tabee 
con fecha 23 de jaita del i 
en curso, se admitió la uto 
que aloe; "Patento de Istmi 
—SeBor Ministro de Ecosesl 
Hacienda— En repreeectedia 
E. I, Du Pont de Resumí 
Company, oorporadón dsl || 
de Delaware, domiciliad* m h 
dad de Wilmington, en dltbe 1 
do, Estados Unidos de And 
vengo a pedir se sirva coced 
patente,!por un perkdo ds % 
afloe, para el invento denosta 
PRODUCTO Y PBOCSinnsnQ, 
cual acomptfio deemlpetomi 
duplicado, reeiamasdo eme É 
exclusiva propiedad lo oostn 
en las hojas de relvindleMií 
que te adjuntan también y* 
pilcado. Pre lento, pata qsa 
agregue al expediento rrffen 
el documento de Poder con OH 
por el onal el aefior Bicharé i 
Dalton cede dicho invistesk 
I. Du Pont de Rencura and Q 
pany, y autoriza para queras 
da dicha patente a ftvor él 
representada. Le tupllee asm 
la patente que solicito, y m 
oportunidad, mandar vevolisi 
un ejemplar de la deseripdi 
reivindicaciones, coa taeoubi 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,9 
jallo de 1965.—DuM  Ghwl 
Lo que n  pone en conoeinirnta 
público para los efectos ds !q 
Tegucigalpa, D. C., de 23 jaita 
1965.

A rgentina M. de Chái

28 A. y 27 S. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secreta» < 
Juzgado de Letras Tercer* 
lo Civil, del depirtaamti 
Francisco Moraste, al ptf 
en general y para b u M  
de ley, haoa laten qm < 
fecha trece de jete te  i 
en curao, se preamtf a « 
Juzgado el s e flor AialM 
Ortega Avila, mayor daii 
catado, propietaria y veeü 
del pueblo de S u  Aatt 
de Oriente, de sata tete 
mentó, soUdtante llte fl 
pletorio de loa riftemUl 
muebles: a) Un tema»na 
de aeiamansanat te «tete 
superficial, poco ote o aU 
situado en el I y gar íate  
Yerba Buena, ea jerbite 
del pueblo feTttntefe te 
pío para la agriallma, te 
damente a c o t a d a ,  a » l  
límites siguiente* al tete 
con terreno de Aateafr*
lásques, ahora te  metate
ros; al O r t e n  l e y * * *  
terreno q u e  tea te I t e *  
tiste P a v ó n ,  pásate*1*
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¿  Torito V iM s n s  y des* 
lili di dos ladro MtUmo* 

il M anía , ron terreno 
*  da Sehrador Castro; y b) 
gss arniio como de diez 
flflMMi de extensión auper* 
¡pri poeomái o menos, sitúa* 
lies el mismo lugar de Yer- 
ja Boma, y a continuación 
id deserto anteriormente, li* 
afeado: al Norte, con propie* 
tol de doa Isidro Matamoros 
f torreno que fue de Ambro- 
á  Vriáaquw, ahora de sos 

al Oriente, con te* 
que fue de doña Trini* 

ÉiCoKndrea, posteriormente 
to m  henderos, ah ira de 
m henderos; al S u r ,  con 
«rao de ¡don Isidro Mata* 
«ae, estando por este rum 
toe) acotamiento general de 
hi ejidos del pueblo de Ta 
rabí*, y además de un calle- 
jto de loa ajamos, de perte* 
«sis de don Juan Bautista 
!bsáo;y si P o n i e n t e ,  con 
lamo que fue del solicitan 
fe ApoUnario Ortega Avita, 
tova de José de Jesús Cas
to ! terreno  de Salvador 
(tobo, hoy de sus herederos; 
to dos inmuebles los h u b o  
pr compra que hizo al señor 
Jai Rudolfo Ouboa B arríen
lo; orto inmueble lo ha poseí* 
toa forma quieta, pacífica y 
á  súguna interrupción, por 
tos de diez años y no ha* 
Umdo tam poco  poseedores 
fes indiviso; para acreditar su 
NÜeitad ofreció la informa- 
din de los señores: Isidro 
Matamoros, casado, propieta
ria Víctor Visquez, casado, 
gspietirio, y Santiago Mata- 
am , so l te ro ,  propietario, 
fetos mayores de edad, ved
as si primero y el último de 
este Distrito Central, y el 
Misado del pueblo de Ta 
M fe —Tegucigalpa, D. C., 
ttdt julio de 1965.

OSLANDO CARIAS C., 
Sm b iu s io .

MAy27 S . « .

no Sofeo. Este inmueble lo valoro 
en seiscientos lemp’ree. b) Un te
rreno de euetro menxtnes de ex* 
tens'óo superficial, sitando en el 
caserío San José, de Ssbanagrande, 
cultivado de maíx, huerta y zacate, 
existiendo en dicho terreno, de for 
ma Irregular, una ctea de adobes, 
compuesta de seis plezae, Inclusive 
sn ooclne, y limitado: al Norte.con 
propiedades de Marcos Ellas Mon- 
toya; a) Sur, con propiedades de 
Blanca Ríes Soló nano de Alvarei; 
al Este, con terrenos de heredero» 
de Esteban Sánchez y de Blanca 
Ros» Soló zsno de Al variz; y al 
Oeste, con la carretera del Sur. 
Este inmueble lo valoro en doe mil 
lempiras, e) Un terreno eo el lu
gar denominado El Guanacaste, 
del caserío San José, de'Sabana- 
grande, de doe manzanas, mis o 
menos, de extensión superficial,eer- 
cade de alambre y un harranco a' 
lado délaeatle, cultivado de zaca
te y limitado, en au forma irregu
lar: al Norte, ocn terreno» dt 
Blanca Rosa Soiórzsno de A-varez; 
al Sur. propiedad» de Uarcoe E la» 
Moitoya; al Bate, cío la carretera 
del Sur, y al Oeste, con terreno» de 
Blanca Roes Sol ¿nano de Alvarer. 
Este Inmueble lo valoro en trea- 
clentoe lempiras, d) Un terreno 
Situado en el lugar denominado La 
Cléaega, del case rio San José, de 
Ssbanagrande, de doce manzanee 
de extensión superficial, cultivado 
de cafla y zacate, cercado con me
dianerías de alambre y piedra, y 
limitado: al Norte, propiedades de 
Miguel Soiórzsno Soto; al Sur, pro
piedades de Antonio Núfiez; al Es* 
ta, terrenos de Marcos Ellas Mon
to; a; y at Oeste, terrenos de Miguel 
Solóizsno Soto y de los herederos 
de Alfonso Lagos. Este inmueble 
lo valoro en un mil lempiras. Es
tos terrenos han sido adquirí ios 
por herencia, y han sido poseídos 
en una forma qulata, pacífica y no 
interrumpida, por más de veinte 
afio», unida a la de sus anteoesores, 
ejerciendo sobre ellos actos de ri
guroso dominio. Para acreditar 
loe extremos de su solicitud, ofrece 
la Información de loe testigos Idó
neos, señores Nicolás Rivera, casa 
do, José Pineda Baca, aoitero, y 
Faustioo La lose, militar, todoe 
mayores ds edad, csssdo éste ülti 
mo, propietarios y vecinos loe dos 
prim er» de Ssbanagrande y el Co 
ronel Lafoet últimamente de asta 
capital.—Trguclgalpa, D, C., 2 de 
ju lo de 1965.

Este, con propiedad de Resé Agili
tar, antes de Jenaro Agutlar, y al 
Oeste, con herederos de Venando 
Avila, antea de Crescendo Hane
gas. La propiedad antea descrita, 
la adquirió por herencia de »us 
padrea, señores Crescendo Bmegas 
y Juana MGrillo de B anegas. la 
cual fué declarada heredera ab In* 
téstalo, en anión de su» hermanas 
con fecha primero de j lito de mil 
novecieotoaetocuenta y cuatro, por 
el Juzgado de Letras Segundo de 
lo Civil de este cUp m emento. fecha 
desde la cual está en posesión 
pacífics. tranquila y no :otem>m 
pida. V que no ex1 sien otros posee 
dores pro indivisos, y para acredi 
tarsu solicita 1 ofreció la informi- 
olóo de ios testigos Santos digno 
Montoya, soltero, obrero: José Vi
sitación Cruz Perón, casado, obre
ro, y Julio César Montoya Vallada 
re», citado labrador; todos maye 
res de edad, propietarios de bienes 
Inmuebles y de este vecindario.^ 
Teguelga'pa, D. C., 23 de julio de 
1965

28

O r l a n d o  C a b ía s  C .,
Srio.

A. y 27 S. $5

■  laf reerrlto. Seeretario del J uz 
fetotoiroiKle de Lenas de loCl 
Atol defínem ete de Francisco 
toara, al pébltce en general y 
MM fea rftetes i «zalee, hice caber 
Mam teeba veteMsoeve de junto 
<fe «arríente aSa,« presentó ante 
«fe» impertió el «Mor Miguel feo- 
to te  I iiiu, mayor de edad, viudo 
Mpttort* y originario y vecino 
Arimmrio Sea Jceé. del maakipto 
tolatoMcrandc, de este departa 
ante le Francisco Morazin. soll
amé» Usalo m  pisto rio de loe ei- 

i tnmeebrá: s) Un lote de 
lutado en el lugardenomt 

a«»tanta María, de cuatro man 
ama, «ti* o menos, de extensión 
■pvtcu siempre en e> case lo 
lie José i* Sabana* rao je, defor- 
aelrtefu »r ecWerts de p:noa. y 
rafeadr a: Norte, con propUda 
toa i» Fin. ¿i Rivera; al S.jr, con 
Mpmled** le Aatctrc Sófitr al 
tofet esa * carretera del Sur: y ai 
t o f e M  serrase» de herederas 
toé Jeme lagm y Hit asi Solón».

A n o s u b . A m a d o r , 
8 rio.

A. y 27 3. 6*.

El infrascrito. Secretarlo del Joz* 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
-azio, al público en general y peía 
loa efectos de ley, hace saber: que 
oon fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos selecta y cinco, se 
presentó a este Juegado la eefiora 
Marcelina Angelina Bansgae Mori
llo viuda de Avila, mayor de edad, 
de oficios de mése icos y de este 
vecindario, solicitando Titulo Su 
pletorlo sobre el siguiente inmue
bles: Uo terrena situado en el lugar 
ienominsdü "Ei Encinal” , munl- 
tpío de Ssbanagrande, Departa- 
te : to de Francisco Morazán, con 
una extensión superficial de ochó 
□QSíZtnsa, cercado de madera, j 
iue limita de a siguiente manera; 
ai Norte, con ¡.erederts de >*bai- 
tián Murllic, antes le Benita Cruz: 
al Sur, con A Lsrtc Sierra y prc- 
pledal de La Astita de Andrés La
gos, antee de Timoteo Florea: al

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
de lelas de la Bahía, al público en 
genera: y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha quince 
del mes de marzo del a fio en curso, 
la sefiora Cora Abbott de Wood», 
mayor de edad, casada, da oficios 
domésticos, hondurena y vecina 
del muoÍ3lptode Ssntoa Guarliola, 
se presentó a este Juzgado de Le- 
tras, solicitando título supletorio 
sobre el aigaiente Inmueble: Un 
lote ds terreno urbano, para la 
construcción, situado en O.k Rid- 
ge, en el indicado municipio, que 
mide: doscientos ochenta y ocho 
pisa, limitado con el mar; al Sur, 
desatentos ochenta y ocho pies, 
con si mar; al Este, doscientos 
treinta y seis pica, con solar de la 
Iglesia, y al Oeste, doacientoa trsf n 
ta y tela pie», limitado con aoiar 
de la señora Altee García: en dicho 
•Otar tiene construida una casa do 
madera con teoho de z¡oc, que mi
de treinta y seis pies de largo por 
veinticuatro de ancho, con su res
pectiva divtetóo; cate solar lo hubo 
por bereneta de su difunta ma iré. 
Cora Cooper Abbott, en el añi de 
mi novecientos cuarenta y cuatro, 
valorado en Dos MU Selsetantcs 
Lempiras, y ha estado en posesión 
de elle, quiete, pacifica no inte 
rrumpida, sin existir oircs posee
dores pro indiviso por más de frío 
felón afios, y careciendo de título 
Inscrito, viene por este medio s in
citando título supletorio, ofrecien
do la Información de los señores 
Wllliam Elwtn. Capitán: Oawsld 
Bbanks y Lfooel Samusís, c mar
elantes, todos mayor*s da rded. 
casados, hondurenos, propietarios 
de bienes y vecinos del municipio 
de Sant<» Gusrdloia.—Rostan, 5 
de abrí: de 1&65,

A n t o n io  W . L e m us, 
Srio.

A y 27 5. 5̂

en el local de este Despacho, se re-; de la mañana, se remataran los signien- 
matarán ea pública subasta los inmue* - tes inmuebles: Lote de terreno de siete
bles siguientes: a) Un solar situado , mil quinientos catorce metros cuadrado» 
en la ciudad de Comayagüela, en este' de superficie, marcado con el número 
Distrito Central, con un área de cua-jsiete de la Lotificanión practicada por 
tro mil ciento noventa t cinco varas el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
cuadradas y noventa y cinco centésimas *** noviembre de mil novecientos cua- 
de rara cuadrada, formado por los lo- ■ renU >' cinco- «  un terreno situado 
te* Números 79. 80, 81. 82. 83, 99, ® E1 Hatillo de este Distrito Central 
100. 101, 102 y 103, de la lotificación IDicho lote tien« como límites patrien* 
del terreno denominado Tiloarque. con *̂rcs ^  siguientes: Al Norte, lote 
los siguientes límites: al Norte, con lotes n n̂ier’> c*nco • ^ur> 161 reno de ̂  la 
números 84 y 104: al Sur. con lotes nú-16e“ora Farb» Laracb de Fléfilf camino 
meros 78. 92 v 98. calle de por medio;!a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
al Este, con terrenos de Sofía Día*; Propiedad del Doctor Aristídes Rejea 
Zelaya. mediando la carretera del Sur; |e bijos, mediando una faja de taxeno 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, j601110 ocb° varas ancho, desti- 
61 v 72, calle de por medio; en dicho ina<̂ * * camino para uso de los propie- 
solar se encuentra construido un edi- ¡ *«*o» de los otros lotes interiores, a fu  
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.", bajo el N® 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
be sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; y, b) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro

de comunicarlos con ta carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa, o sea los lotea 
números seis y ocho. En el lote descrita 
hay una casa contraída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada, en
ladrillada con ladrillo de cemento, cirio 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garagA 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Codoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 dd 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límite  

cuadrado, que mide y limita: al Norte, 8¡guientes. A1 Nortc, una curva <je 
treinta metros cincuenta y siete cen-1 veintiocho metr08 veintid¿9  centímetros 
tímetros, con propiedad del Ferrocarril j de cuer(Ja y radj0) de cuarenta y ^  
Nacional y propiedad de los herederos metros cincuenta centiinetr0Sí liniita

con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radío 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetro» y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas, Y  »e 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folia 
191 al 197 del Tomo 114 dri Registre 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valoradas 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo  ̂ en la suma de té
senla y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. La» 
anteriores inmuebles se remataran tú 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil ¿re
cién tos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas dri 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Codoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Coupany, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo ae 
aceptarán posturas que cubran las dea 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C, diez de agosto de mil nove
lemos sesenta y cinco.

de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda; al Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el 
Sur, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas* 
quelle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y usa pequeña parte con mallas cyelon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A ", con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 dri Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A-, la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más lo» interese» 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina* 
ción de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A." Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirás 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa, D C., 18 de agosto de 1965-

Eifiio Zelaya, 
Secretario.

R E M A T E S

L¿ infrascrito. Secretario ¿el Juzgado 
1* de Letras de lo Gv;i, d~I departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loí efectos de 
ley, hace saber: que en U audiencia 
del día limes veinte de septiembre del 
■ Sn en carao, a las do» de 1* tarde y

Eveliít ZHayaf 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

Del 21 A. al 13 S. bó.

j El infrascrito. Secretario del Juzgado 
j 1* de Letras de lo Civil, de este depar- 
i mentó de Francisco Morazán  ̂ al públi- 

1 ■ to en general y para los efectos de Ley,
El infrascrito. Secretario del Juzgado “ ber: que en la audiencia a cele

1* de Letras de lo Ci\il, de este de- h™'*’ H tli* martes siete de septiembre 
parlamento de Francisco Moraiin. al Próximo, a la las diez de la mañana se 
púbhco en general > para ios efecto» ¡ remarari el aiguientc inmueble: Una 
de ley, hace saber: que en la audiencia j C4S* de piedra, ladrillo, madera da 
a celebrarse el día lunes x b  de sep-! Fmo ! doble forro de madera de 
tumbee próxima ealraree. a Ire aeree | P*r»»ad, teaieedo ee ri
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-■ala-comedor. cocina, cuarto para sir- '
>■ lentes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; ; 
y en el s e g u n d o  piso: sala para
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación “R e p a r t o  
Patti”, sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mi] dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio) propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Marichal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Marichal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company”. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
Se aceptarán posturas que cubran las 
dos treteras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. G, 10 de agosto de 1965.

EveUo Zelaya> 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaba, se rematarán loa 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Este, con casa 
d« doña María Balde; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
1 seseóla centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos límites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Marichal Streber; por el Sur, con 
lote Número 2 de la indicada Lotifi- 
niiü», qw  fue de dea Fernando C  
García y después de Luis Jiménez; jet

A V I S O
La Colgate-Palmolive (Centra) America) Inc-, con 

domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, y operando de 
acuerdo con lae leyes del pala, al público en general hace 
saber: que ha estado y continuará ueando ei siguiente 
lema:

HERVIR EN FRIO
El indicado lema es usado en re’ación con todos los 

productos elaborados por la Colgate-Palmolive (Central 
America) Inc., y en especial en relación con detergentes 
y con tcdo tipo de producto para lavar y para la limpieza 
de ropa, utensilios para cocina, y para cualeequier otro 
tipo, pisos, superficies de porcelana, metálicas y plásticas, 
imprimiéndolo sobre las cejas y frascos que contienen 
dichos productos y usándose también en los anuncios 
comerciales de la referida empresa.

Dicho lema ha sido debidamente registrado, teniendo 
la Colgate-Palmolive (Central America) loe., el derecho 
al uso exclusivo del mismo, lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.

FELIPE H. ACOSTA D., 
Apoderado.

28 A. 5 7 S. 65.

A u m e n t o  d e  C a p ita l S o c ia l
£1 suscrito. Presidente del Consejo de Administración de la 

Sociedad “ Birkling Industrial, S. A .” , de este domicilio, en cum
plimiento de la ley, al público, hace saber: que por acuerdo toma-? 
do en Asamblea General Extnordluarla de Accionista?, celebrada 
en esta dudad, el veintiséis de Julio del aSo en curso, el capital so
cial de esta empresa fué aumentado, de trescientos sesenta mil 
lempiras a ochocientos mil lempira*.-San Pedro Sula, agosto de 
1935.

A. L. BEBKLING
26 A. 65.

el Este, calle de por medio, con el lote 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara, Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henrí- 
quez hijo, Laura Ernestina Henrfquez 
Canela, Dolores Henrfquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras.
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carnea Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes de] 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C, 17 ¡ 
de agosto de 1965. \

J. E ve lio Zelaya E, j j 
Secretario. [1

Del 20 A . al 11 S 65 j

r 1 lo ! rúenlo. Sacre tarto caí J u> 
¿alo .p  aa Le ti as j*  ¿o Cl < i

del departamento de Francisco Mo 
ratán, al público en general y para 
loe efectos legales, hace saber: qne 
jn la audiencia del día lunei seis 
de septiembre del afio en corso, a 
lae nueve de la mafiana, se rema
tará en pública enbssfca el siguien
te Inmueble: “ Un eoler alto en e) 
barrio El Socorro de Comayagüria, 
D. O., de olneuenta y siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos pies 
y cinco pulgadas de Este a Oeste; 
otro solar contiguo al descrito con 
a) cual aa forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y cinco 
cen tí me tres de frente, por cuaren
ta y cinco metroe treinta y eincc 
centímetros de fondo, sumando am
bos predios un área de trescientos 
setenta y tres varas cuadradas y 
con los ilguleotcs limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
versa cuadradas con casa del sefior 
Lula Varsly; al Sur, doce varas 
uadradaa con propiedad de José 

Solóraauo Amador y Carlota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras ouadradas Avenida Centonarlo 
de por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Fernando Za

péis Purdo Sucesores, rrccntrán- 
djse como mepiss en diebot tc ’a- 
res nna casa de dos piros, de piedra 
r ladil lo, constando en la parte 
baja de tres piezas de ladrillo y 
siete piezas de madera; y en el ae- 
gundo piso una pieza de ladrillo y 
dos de madera, dicho Inmueble te 
encuentra Inscrito a favor del Be- 
Ser Aurelio VaUadarea Barrientes, 
con ios números 500 folio 442, Tomo 
100 y Np 133, foll j 284 de) Libro 139 
del R aglatrode la Fiopledad In 
mueble de este departamento, Y 
te rematará para con tu producto 
hacer pago en cantidad de lempi
ras que el sefior Valladsres Ba
rrí en tos es eD deberle al sefior Al
fredo Lobo Ciilx. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
□o se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes de1 
avalúo— Tegucigalpa, D. C .,2 d e  
agoeto de 1965.

Angel H. Amador,
Secretas io.

Del 13 A. a) 4 8. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado I9 de Letras de lo Civil, de 
alte departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectes de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarse ei 
Jl* viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a i as nueve de la 
mañiDa, se rematará el siguiente 
Inmueble: Fracción de lote 1 E ”  de 
.a finca El Coco, a Inmediaciones 
del Toncontlo, teniendo los límites 
siguientes; al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Rosa Al vá
renos; al Sur, con lete "B ” , adju
dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sempé; al Este, lo te“ F” , 
adjudicado a Bernabé Cruz, y al 

'Oeste, con la fracción del mismo 
lote “ E” , vendido a don Gilberto 
Lagos, hoy de don Fernando Sem* 
pé. Dicha fracción de lote tiene 
un área de cinco mil setecientos 
uoventa y una varas cuadradas y 
sesenta centésimos de vara cua
drada. El Inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra Inscrito a 
favor de Pedro Regalado Car00, 
bajo el número 281, Folios 368 al 
371 del Tomo 102, del Registro de 
ta Propiedad Inmueble, el cual fué 
valorado en la suma de Once Mil 
Novecientos Ocho Lempiras, Vela- 
tetCentavoa de Lempira. El ante
rior inmueble se rematará en públi
ca subasta para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco MU Lempiras, 
más intereses y costas del juicio 
que el aefior Pedro Regalado Cateo, 
es en deberle al aefior Arturo Val- 
des. Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, iólo se 
aceptarán posturas que cubran las 
dos terceraa partes del avalúe.— 
Teguolgilpa, D. C., 10 de sgeato de 
1966.

K v k l i o  Z e l a y a , 
Srio.

Del 14 A. al 6 S. 66.

de FranciíO Morarán, a' r¿U, 
co en general y para ios tita# 
de ley, hace saber: que ea k 
audiencia a celebrarse e¡ gt 
lunes seis de septiembre pr«., 
mo entrante, a las nueve fe ¿ 
mañana, se rematará el eifoícn. 
te inmueble: Lote de teñen 
número treinta y nueve, fecm- 
trocientas dieciocho vartt me
dradas, noventa y seis cestéa- 
mos de vara cuadrada, el pe 
mide y limita: al Norte, ose* 
metros cincuenta centimetm- 
con lote número treinta yothr, 
mediando calle; al Sur, mee 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Sote, 
“ Quebrada Seca" de por me 
dio; al Este, veinticinco metra 
con lote número cuarenta; y ti 
Oeste, veinticinco metros ea 
.setenta y echo centímetros,»* 
propiedad de José León Upes, 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada “ Las Pilo, 
mas” , situada hacia ei í*& 
Oriental de esta ciudad; bt- 
b ;endo agregado que aobre el re. 
ferido Lote de solar tiene ras 
truídoe seis cuartos de mefert, 
Inscrito el dominio a favor di 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta j 
cinco al ciento cuarenta y od¿ 
del Tomo ciento cuarenta y orbe 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento, feto 
inmueble se rematará pan ha 
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y coatas del juicio qveli 
señora Luisa Pascuala Lópesa 
en deberle a la señora Aifeds 
Zavala. Dicho inmueble ha n- 
do valorado por el Perito dm- 
brado Esteban Rodrigues n 
tres mil novecientos cincunti 
y un lempiras con seaeota j 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primen li
citación * sólo se aceptarán pos
turas que cubran ls« do* ten», 
ras partes del avalúo o mái -  
Tegucigalps, D. (L, 7 dpagosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Sito.

Del 12 A. al 3 S. 66.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarioéii 
Juzgado de Letra* Tersar» to 
lo Civil, del departamiata é  
Francisco Morazán, al péáfeea 
en general y para los efecto! 
de ley, hace saber: qo» «P 
Juzgado con fecha estera fe 
agosto del año en cursa te
tó sentencia declarando a á 
señora Elena Goosálsi rita 
de Delgado, hertdva *b *  
testato de su difunta bija Ite 
tima, Eatela Dorotea Dalpti 
González, quien fsUedáss» 
ciudad capital, el trmti ti 
junio del contarte ü a  y á 
concede la poeeoMn afeen» 
de dicha herencia, ale perj* 
cío de otros hereden» ib »  
testato de igual o mejor feú
cho.—Tegucigalpa, D. C-.M 
de agosto de 1966.

SIXTO AGUILA* C.
I S -P .L .
1 28 A. 65.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 

el Diario Oficial "LA  G ACETA", favor de avisar 

inmediatamente a la Administración, Teléfo

no 2-0856.
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